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f:. DIPUTADOS 

1. 

DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA. 

· Santo Domingo, 28 de Ootubre 1930. 
PRESIDENCI�. 

#11-B 

Señor 
Presidente del ffon. Senado, 
C'IUDAD. 

Señor Presidente: 

Aprobado por esta cámara de Di­
putados en su ses16n de fecha 21. de los corrien­
tes, pláceme remitir a Ud. para los fines consti­
tuoionales� el Proyecto de Ley que transfiere 
fondos del símbolo G-10340A- {Servioios persona­
les de la Secretaría de Estado de la Presidencia), 
al símbolo G-1 506.A- (Servicios personales de la 
Oficina de Consultores Adscritos al. Poder Ejecuti­
vo) para ser aplicada al pago de sueldos.-

MAM/ALV-

De Ud. atentamente, 

a ,, 

la oám.ára de Di­
putado a. 

. . . 
• 

o 
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. .:>kuENCIA DE LA REPUBUCA DOMINICANA 

. I . pum. 

rr 
Santo Domingo, R. D., 
30 de Octubre de 1930. 

Sefior 
Mario Fermín Cabral, 
Presi dente de la Hon. Cámara 
del Senado de la República, 
Ciudad. 

Señor Presidente:-

Acuso a Ud. recibo de u atenta ao­

municación #80, de fecha de hoy, con la cual 
tuve el placer de recibir, para los fines cons-· 
titucionales, la Ley que transfiere fondos del 
Simbolo G-10340-A al Símbolo G-10506 de la vi 
gente Ley de Gastos Públicos. 

aeg/-
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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]E 01[0 L 
JEN NOMBRE DE LA RE UBL CA 

HA DADO LA S!tGUIENTE IEY: 

Artícul.o UNICO:- Para atender a los suel.dos de la O�ioina de 

Consul.tores del Poder Ejeoutivo, se ordena la siguiente transf'e­

reno1e. de tondos: 

Del Símbolo G-l.0340-A (Servt.oios personales de la Secretarla de 

de Estado de la Presi.dencia)- tl.350.00 

Al. símbolo G-10506-A (Servi.oios personales de l.a Of'icina: de Con• 

sultores Adscritos al Poder Ejecutivo) para ser apl.icada al 

pago de sueldos como si gu.e: 

.Aumento de 0100.00 mensu.al.és á los 2 actual.es Consu.l.tores JU­

ríd1cos á partir del lo. de Octubre del 1930 y creao16n de un nue­

vo cargo de Consultor Jurídico á las 6rdenes del Poder Ejecutivo 

y para responder a todas las consultas de todas las Secretarías 

de Estado y á las del Poder Ej�cutivo á partir del. 15 de Octubre 

de l.930 hasta el 31 de Diciembre l.930
> á raz6n de $300.00 men­

sttal.es cada uno ••••••••• $1.350.00.-

DADA en la Sale. de Sesiones de la cámara de Dipu.tados, 

en Santo Domingo, Capital de la RepÚblloa Dominicana. á los vein-

tiún. d!as del mes de Oo'Ql.bre de mil. novecientos treinta. añ.o 870. 

de la In.dependencia y 680. de la Restauraci6n.-

ALV-
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